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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
'. •• ~ > .. <' , . -

ABONA'RÉS DE CUBA

Señor...

centavoS~'éO~-arreglo á lo dis'pues~? en el arto 14 de la, ley
de 18 de JUnIO de 1890, yrealdeóreto de 30 de julio de 1892.

, -;-De real orden lo'digo á V. E. para 10$ efectos correspon
dlentes; acompañándole, en cUID'Plímiento de lo preceptua
do en los arts. 22 y 24 de la. instrucción de 20 d-e febrero de
1891, un ejemplar de dicha relación con los documentos
justificativos de 108 créditos reconocidos, excepto los abo
n~rés y. ajustes rec~ific~~o~, pa.ra que. puedan hacerse las pu·
~hcaClones8 que la mIsma instrUCCIón se refiere; yadvir
tIéndole que con esta fecha se ordena á la Dirección General
de Haci~nda de este Ministerio, que facjlite á la Inspección
de- la Caja General de Ultramar, los 507 pesos 77 centavos
que necesita' para tl'l pago de los créditos reconocidos.»
, Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para
BU eonoc!miento y demás efectos; debiendo darse la ma)'or
publicidad posible á dicha relación por los CllPitanes gene
rales ~e Ultramar en l?s periódicos oficiales' de- sus distritos,
y gestlOnar lo convelllente'el Inspector de lll,'Caia General
de Ultramar, para que la relación citada se' inserte on los
b.oletin~s ~:ficiales de la~ provin'cias, con 'el:fiu de qué llegue
á COnOCImIento de los lllteresados. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEz DQMfNGUEZ

OFICIALPARTE

REALES ORDENES

7.- SECCIÓN

'Oirculcw. E~cillO Sr.: En reaÍ orden del Ministerio d@
Ultl:am.ar, de5 d$.1l'iés ~nterior, se dijo á este de la Guerra
lo SIgUIente,:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta superior
d-e la Deuda de Cuba. en seBióu de 29 de marzo último,
S. M., .el Rey (q .. D. g.)~ yen. su nombre la Reina Regente
del ~1Uo, ha temdo' á bIen dIspone!' que se reconozcan á
favor, de los causantes, los 13 crédito~ comprendidos en la
relaCIón núm. 35 de abonarés de alcances y ajustes finales
correspondientes á la Guerrilla Local de Santa Filomena

, <{ue ascienden á ~.450 pesos 90 centavos, por el capital rec~
tIfi<;,ado de 10B mIsmos, de cuya cantidad deberá abonarse á
los lUteresados el 35 por 100,en efectivo, ósea 507 pesos 77

Relación que se cita

O

z'
~¡;.

g"s IMPORTE IMPORTE LíQUIDO
I:l",
~t-i , del capital rectificado total d'e los intereses TOTAL á percibir al 85 por 10

""o Nombres de los interesado!
del capital é intereses

CA
;p..

: '"· .... Pesos Cents, Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.
• o
• CA -- --- --
~ Clemente Elfas . , ••• , •••'..•.•.••.•••.•. 108 85 ~ » 108 85 38 09
20 Pedro Gallardo Guarda •••••• , •.•••••••• 119 7ó » » 119 75 41 91
15 José Guadalupe Mogena ••••.•••••• , •••. 104 415 » » 104 45 313 55
17 Juan Jaén Pérez.• , .•.••••••.•.••••••••• 112 75 » " 112 75 39 413
41i Francisco Montoya Martínez ••••••••••.• 115 75 » » 115 75 40 51
23 Saturnino Orozco Pardo .•••••••••••.••• 109 25 » » 109 25 38 33
43 Andrés Paneque Figueredo .••••••••••• ,. 108 75 » » 108 75 38 013
24 Luis Portuondo Vidal •••• , ••••••••••••• 109 75 » » 109 75 38 41
14 Valentfn Reye! Pérez .••.••.•••••••••••• 108 75 » » 108 75 38 06
37 Hflario Rodríguez...................... 119 75 » » 119 75 41 91
19 V cente Rita Núfiez .oo ............. oo •• 115 40 » » 115 40 40 39
30 Manuel Suárez•••••••.••••••••••••••••• 107 95 » » 107 95 :17 78
41 Faustino Sarmiento Moreno ••••••••••••. 109 75 » » 109 75 38 41

Total . •• ~ ............ I ••• 1.4150 90 » » 1.450 90 507 77

Madrld 4 do mayo de 1893. LÓPEZ DO:1lffNGlJEZ
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LOPEZ DOMiNGUEZ

Señor.....

resadas el 35 por 100 en efectivo, o sea 3462 pesos 30 ceno
tavos, con arreglo ti. lo dispuesto en el arto 14 de la ley de 18
de junio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.-De
real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes,
acompañándole en cumplimiento de lo preceptuado en los
artículos 22 y'24 de la instrucción de 20 de febrero de 1891,
un ejemplar de dicha relación con los documentos justifica.
tivos de los créditos reconodd~, excepto lus _abonarés'y
aju?tes rectificados, para qu~ puedan hac@rse las .pubJ.kacio,
nes á que la misma· instrucción se refiere; y advil:iiiéndQle,
qneoon esta fecha, se ordena á II.lJ Dire6ción General de Ha
cienda de este Ministedo, que facilita á la Inspección de la
Caja General de Ultramar los 3.462 pesos 30 centavos que
necesita para el ]JIflgo de los créditos reconocidos.:t

Lo que de la propia real orden traslado aV. E. para
su conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor
publici~ad posible á dicha relación por los Capitanes geno
rales g.e Ultra¡;uar en 10s_ pl;)riQdicos QJiciales de sus distri-

f 1;os, y gestlo~llQ <pn\IDnioote ~ J~pe~r de la Caja Ge
neral de Ultraful\r; pata que la reláción citada se inserte en
los boletines oficiales de 13S provincias, con el fin de que
llegue á conocimiento de !os interesadcs. Dios guarde á
V. E. muchos·años. Madrid 4 de mayo de 1893.

:Kúmero Capital Iuten-ses TOTAL 35 por 100
de los rectificado - - -

créditos - Pesos Pcsos PcsosPesos

'.
49 91'00 9'10 100'10 M'03
91 48'90 11'24 60'14 21'04

103 156'00 14'04 170'04 59'51

cuyos 78 créditos con las mencionadas rectificaciones as
cienden á 7.967,23 pesos por el capital rectificado de los
mismos, y á 1.926,24, por los intéreses devengados, en jun
to al 9.893,47, de cuya cantidad deberá abonarse á los inte-

Ci,·culm·. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio
de Ultramar, de 5 del mes anterior, se dijo á este de la Gne·
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de marzo último,
S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino,-ha tenido á bien dieponer que se reconozcan los
78 crédito5, números 44 a76, 78 á 85,87 á 108,110 á 121 Y
123 á 125, comprendidos en la relación segunda adicional á
la núm. 54 de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al batallón Cazadores de Vitoria, después de he· _
chas las siguientes rectificaciones, ocasionadas por equivo·
caciones padecidas en el computo de intereses:

Relación que se cita

z
p,p.

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
lis del c!Lpital rectificado total de los intereses TOTAL :i percibir al 35 por 100. '" del capital é interese~: .... :Kombres de los iRtere~ados• o

~:p,
.0

: o Pesos Ceuts. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos cents.
: '; -- --

44 Francisco Arín Casas ••.•••.•••••.•..•• 5~ » 14 04 66 04 23 11
45 Enrique Andreu Nogueras .•.••.•....•.• 78 » 21 06 99 06 34 67
45 JlIartín Arroyo Morales .•••••••.•••••... 91 ~ . 24 57 115 157 40 44
47 José Amorós Ros .•••••••••..•.••.•.••. 48 31 13 04 61 36 21 47
48 Mamerto Atance López••••••••••.•.•.•. 85 61 23 11 . lOS 72 38 05
49 IVenceslao Alvarez Serrano••••••..•••.. 91 » 24 57 115 67 40 44
50 Francisco Alba Ordóñez..•••• " ••.••.•. 130 » 36 10 165 10 57 78
51 Carlos Borras Garreta••..•••••••.••••.. 52 » 14 04 66 04 23 11
152 Manuel 13arceló Ga,rcí:t •.••.•••••.•••••. 169 » 42' 25 211 25 73 93
53 Magín Botell Marich................... 46 97 12 68 59 65 20 87
54 José Brístol Campany.................. 116 02 31 32 147 34 51 66
55 D. Antonio Casas Blanco..•••••••••.•.• 204 58 56 23 259 81 90 ü1J
56 » Isidro COl·tés Moro .••.••.•••.•••.••. 406 25 109 68 515 n 180 57
57 ,Manuel Cortés Tudón •• , .•••• , ......... 117 22 31 64 148 86 52 10
58 Juan Cas:tlls Freixa.................... 52 » 14 04 66 04 23 11
59 Manuel Casalta Traver •••••.•.•.••••.•• 143 }, 38 61 181 61 63 66
60 José Cabán Abella ................. -'" 104 » 28 08 132 08 46 22
61 Juan Centellas Rojo ....••.•••.•••••.•. 117 » 28 OS 145 08 50 77
62 Anastasio Candet Medo.•..••••.•..••••. 52 » 14 04 66 04 23 11
63 Antonio Camba Riático .•• , .••.••.•..•.• 117 ) 18 72 135 72 47 50
G4 Manuel Combalic Márquez.••• -•.••••... 52 » 14 04 66 04 23 11
65 Pedro Casales Herrero .•.••.••...••• , •• 97 62 26 33 123 85 43 34
66 D. Juan Domínguez Rodríguez•••.••••.• 455 95 113 98 1569 93 199 47
G7 )) Federico Ezquerdo Mateos •.•.••. " •. 424 89 106 22 531 11 185 88
68 Joaquín Esteller Sanchiz •••••••.• , .•••. 127 70 1 27 128 97 45 13
69 Juan Esteban Hernández••..•••..•..••. 91 » 24 57 115 57 40 44
70 Carmelo Fabregat Pallarés..••..•••••••• 26 » 7 02 33 02 11 55
71 Pedro Ferrer Vidal ..................... 117 » 31 59 148 59 52 :t
72 Francisco Ferras Bosch..... , .•.•..•.••. 91 » 2,1 57 115 57 40 44
73 Juan Flores Cordero .•.•••••••.•.•••••. 78 » 21 06 99 06 34 67
74 Cipriano Flores Vera................... 57 85 15 61 73 46 25· 71
76 José Fernández Rodríguez.•••.•.•••.•.• 78 » 21 06 lÍ9 06 34 67
76 José Franco Delgado ................... 52 » 12 48 64 48 22 156
77 Nicolás Fernández Serrano .••••.•••.•.• 108 05 » » 108 06· 37 81
78 D. Ramón Gando Bambolero .•••••••••• 343 34 85 83 429 17 llíO 20
79 Manuel González Somoza•••••• : •••••••• 26 ) 7 02 33 02 11 fió
80 Manuel Jiménez Gallardo •••.•••••••.••• 52 » 14 04 66 04 23 11
81 Francisco Grimal·Pére¡¡; •••.••..•••.•••• 65 » 17 65 82 /'i5 28 89
82 Antonio García Gallart..••.•••••••••••• 80 51> 21 75 102 30 35 80
83 Ramón García PUente.•••••••.•.••••••• 104 » 28 08 132 08 46 22
84 Bernabé García Jiménez.•••••••.••••••. 30 » 10 153 49 53 17 33
85 Pedro GOlUlález Gallen •••••••••.••••••• 6{) » 17 fi5 82 55 2$ 89
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IMPORTE
del ce.pital rectificado

z
p..¡::¡.
~¡;

· '"· ..,: o

:~
: o
: 7

Nombres de los interesados

Pesos cents./

IMPORTE
total de los intereses

=
Pesos Cents.

TOTAL

Peso. Cents.

LíQUIDO
á percibir al 3D por 100

del capital é interese.--
Pesos Cents.

96
1(j

»
22
81l
39
62
22
86
89
21
56
22
86
58
57
51
15
·f4
:JO
89
JI
·:H1
;36
~26

'í9
78
77
22
65
06
35
67
30
18
12
16
69
12
51

40
19
52
215
28
21
1.\8
46
48
28
32
63
46
26
42

. 17
16
67
40
55
28
23
28
19
41
62
57

5
46
21
24
23
34
42
51
75

122
5

35
16

3.69523

05
77
59
08
65
12
08
08
61
55
04
61
08
72
68
20
19
88
57
74
65
04..
25
32
89
40
10
51
08
88
77
73
06
87
25
63
05
26
35
19

117
64

148
72
82
61

196
132
139
82
!J2

181
132

76
121

60
47

1!J1
115
157

82
66
81
55

117
179
165
16

132
61
68
66
!J9

120
146
214
349
16

100
47

10.p6132

88
52
59
32
65
22
68
08
68
55
04
61
08
42
6'3
67
19
88
57

. 53
55
04:
25
71i
98
40
10
51
08
88
62
18
06
69
25
63
15
25
96
19

24
4

31
ltí
17
12
41
28
29
17
14
38
213

9
17
10

8
35
24
33
17
14
16
11
1'1
23
35

3
28
9

14
14
21
25
29
45
40

3
·1
8

2.041

))

90
01
89

)

\)3

»
»
»
)

30
»

[;3
)

)

»
21

l

))

j 5~
91

»
»
»
)

)

15
55

»
18
»

92 ¡

50 .
117 :

56
65
43

15,1
1040 .
1(,9
65.
78

143 '
]04 ;
67 .

104,
39
39

156
91

124
65
52
65
43
99

156
130
13

104
52
54
52
78
95

117
169
308

13
98
39

8.519 ¡---;n-

86 Esteban Ginés Oriols ••.•.•....••••...•
87 JOBé Chao Sánchez ..•.•...•••• o .
88 Antonio López Gurcía o•.. o•••.• o• ooo•• o
89 Ramón Lázaro Ramos o••.•• o.•.. o•••••.
90 Juan Lastre Gallardo. • o•. o•.• o.••.• o"
91 Luis Policarpo López González .•. o.••.••
92 Mariano Mufión Pérezo o..• o' o
93 Francisco Maroto Lerma ••• o•••••• o.••.
94 Vicente Mons.abnl Domínguez .• oo•• o••••
95. Vicente Melina Gilabert.•.• o••••••.• o•.
96 Eulogio Martín Martín •• o•.•.•••••••• ~ •
97 Simón Moret Serra .•• o., o•.••.•••••••••
98 Manuel Peris Escardino o•• o•••..•.•.••.
99 Vicente Peña Ibáñez o o .

100 José Pa11'l.rés Miralles o .

101 Pedro Pl~za Escribano o•..•. o.•....• , o.
102 Antonio Pinos 8alvndor o•.••.• oo •••••••

103 Ant{)nio Peinado Leivu . o.. o.•.••• o ••••

104 Isidro Ramos Toribio . o•• , ..••••••••• o•
165 Ihigo Rub~o Alegret.: ..
106 Bernardo Ripoll Márlínez,. o.•••••••• o•.
107 Antonio Rivas Sabuter •• o ••• o•••••••• o'
] 08 Pedro Rodríguez Alvarez ••• o••••••••••.
109 Pedro ~oig :Ramellas ..
110 Pedro Ruiz Fernández o ••••••••••• o•••.
111 Francisco Sánchez Ortiz o.
112 Feliciano Lastre Villar.•. o•.••• o •••••••

113 José Sánchez Orive .
114 Salvador Solana Basanto .••.•••••••• oo•
115 Germán Tena Porcfit •••••.••••••••••••.
116 Juan Torné Miguel .
117 Francisco Tomás Ferrer .•.•.•• " •.•••• o

11:8 Simón Tortajada Rosaléno •.•••••.•••••.
119 Enrique Tierra Arestí. ••••.•••••••••• o'
120 Ramón Teixe Puig .•••. o., ••••••.••••
121 Jaime Trilles Monfort .••. , o •••• '" •••••

122 D. Vicente Villena Sanz••••••••.. '" •••
123 Clemente Vázquez Goyanes. o o••••••• ',' o

124 José Vilert González •. o .
125 José Vidal Bigarda o .

1-----
Total •••• , •••••••.

Madrid 4 de mayo de 1893. LÓPEZ DOMfNGUEZ

Ci1·culat·.Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 5 del mes anterior, se dijo á este de la Guerra
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de marzo último,
So M. el Rey (q. D. g.), yensu nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido abien disponer que se reconozcan afaVor
de los causantes los 18 créditos comprendidos en la rela
ción núm. 37, de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al batallón de Libertos núm. 1, que ascien
den á 1.518 pesos 21 centavos por el capital rectificado de

. los mismos, de cuya cantidad debera. abonarse á los intere
sados el 35 por 100 en efectivo, ósea 531 pesos 29 centavos
con arreglo a lo dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 de
junio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.-De
real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes;
acompañándole) en cumplimiento de lo preceptuado en los
articulos 22 y 24 de la instrucción de 20 de febrero de 1891,
un ejemplar de dicha relación con los documentos justifica.

tivos de los créditos reconocidos, excepto los abonaré¡¡ y
ajustes rectificados, para que puedan. hacerse las publica
ciol1esá que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndo
le, que CDn esta.fecha Se ordena á la Dirección General de
Hacienda de este Ministerio, que facilite á la Inspección de
la Caja General de Ultramar los 531 pesos 29 centavos que
neceúta para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor.pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes Genera
les de Ultramar, en los periódicos oficiales de sus distritos,
y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General
de Ultramar, para que la relación citada se inserte ·e1;1105
boletines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue
á conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E. mu
chof3 años. Madrid 4 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMÍN€lUEZ

Señor ....
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Relación que se cita

~<=.
IMPORTE LíQUIDO

~ IMPORTE TOTAL á percibir al 85 por 100a> del capital reGtificado total de los intereses... del capital é intereselo Nombres de los interesados~

'"
E

o...
~ Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.a>
t'l --
1 Pabl@ Aldama Caparrós •••••••••••••••• 135 02 » » 135 02 <17 25
2 \Venceslao Aguirre ••••••••••••••••••••• 83 23 » » 83 83 29 34
;3 Desiderio Alepola ••••••••••••••.••••••• 77 49 » » 77 49 27 12
4 Federico Baró•••••••••••••••••• " ••••• 74 85 » » 74 85 26 19
5 Fernando Cámara.••••••••••••••••••••• 91 84 » » 91 84 32 14
6 Bernardo Diego•••.••• " ••••••••••••••. 73 82 » » 73 82 25 83
'T León Eli:mrde •••••••••••••••••••.••.•. 59 38 » » 59 38 20 78
8 Florencio González.•••••••.•••••••••••• 74 53 » » 74 63 26 08
9 Domingo Garcia •••••••••• _•••••••••••• 82 77 » » 82 77 28 96

10 Rufino Hernández.••••••••••••••••••••. 84 70 » » 84 70 29 54
11 José Jaime ............................ 112 » » » 112 » 3~ 20
12 Eduardo Muñoz................... ..... 84 18 » » 8~ 18 2t 4(;
1:3 .fosé Maria Diaz.••••••••.••••••'•••••••• 80 39 ,. » 80 39 28 111
14 Oándido María Morales ••••••••••••••••. 75 71 » » 75 71 26 ~9

15 José de la Merced ...................... 96 61 » » 96 In 33 &1
16 Inocente 1.0 Maza.•••••••••••••••••••• 86 78 » » 86 78 30 97
17 fnan Quintero••••••••••••••••••••••••• 80 58 » » 80 58 28 20
18 Evaristo Santos........,•••.•••••••. " •• 63 73 » » 63 73 22 30-

Total ••• ~ • .............. 1.518 21 » » 1.518 21 531 29

Madrid 4 do mayo de 1893.

Circular. Excmo. Sr.: En real orden del :Ministerio de
Ultramar, de 5 del mes anterior, Be dijo- á este de la Guerra,
lo siguiente.:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de marzo último,
S. .M:. el Rey (q. D. g.), Yeusu nombre la Reina Regente del
Reino, ba tenido á bien disponer que se reconozcan á favor
de los causantes, los 3 créditos comprendidos en la relación
nÚm. 36 de abonarés de alcances y ajustes finales correspon
dientes á la Guerrilla Local del Caney, que ascienden á 199
pesos 67 centavos por el capital rectificado de los mismos,
de cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por
100 en efectivo, ósea 69 pesos 88 centavos, con arreglo á lo
dispuesto en el arto 14 de la ley de 18 de junio de 1890 y
real decreto de 30 de julio de 1892.-De real orden lo digo
á V. E. pará IOfl'efectos correspondientes; acompañándole,
en cumplimiento de lo preceptuado en los arts. 22 y 24 de·
la instrucción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar de di·
cha relación con los documentos justificativos de los crédi-

tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados,
para que puedan bacerse las public8ciones á que la misma
instrucción se refiere; y advirtiéndole, que con esta. fecba,
se ordena á la Dirección General de Hacienda de este Mi
nisterio, qne facilite á la Inspección de la Caja General de
Ultramar, los 69 pesos 88 centavos que necesita para el
pago de los créditos reconocidos.:.

Lo que de la propia real orden traslado á, V. E. para su
conocimiento y demás' efectos; debiendo darse la mayor pu·
blidad posible á dicha relación por 10¡rCapítanéil geheráleg
de Ultramar, en los periódicos oficiales de sus distritos, y
gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General de
Ultramar, para que la relación citada se inserte en Jos bo
letines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue á
conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. ln. mu
chos años. Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor.....

Relación que se cita

'7.
LIQUIDO~¡:;. IMPORTE IMPORTE"s TOTAL á percibir al 35 por 100

F" del capital rectificado total de los intereses del capital é intereses....
: o Nombres de los interesados =: Cu

: " Cents. Pesos Cents. Pesos cants. Pesos Cents.: o Peso!!
:7 - - --

1 Félix Arranz •••••• '•• '•••' ••,•••••••••••• : 54 , » J 54 »' 18 \lO
2 Ramón Monsell Villanueva •••••.••••••• 109 » » » 109 » 38 15
3 D. Antonio Reseco Lozano •••••••••••••• 36 67 » » 36 67 12 83- --

Total . .......... ., ... .. 199 67 » ) 199 67 69 88

Madrid 4 de mayo de 1893. LÓFEZ DOMiNGUEZ
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Oircula1·. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 5 del mes anterior, se dijo 1\ este de la Guerra
l~ siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 21:l de marzo último,
S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan i1
favor de los causantes los 14 créditos comprendidos en la
relación núm. 40 de abonarés de alcances y ajustes finales
correspondientes al regimiento Infanteria de la Corona, que
ascienden á 2.946 pesos 60 centavos, por el capital rectifi
cado de los mismos; de cuya cantidad deberá abonarse á los
interesados el 35 por 100 en efectivo, ósea 1.031 pesos 24 \
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el arto 14 de la ley'
de 18 de junio de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.
-De real orden lo digo á V. E. para los efectos correspon·
dientes; acompañándole, en cumplimiento á lo preceptuado
en loa arta. 22 y 24 de la instrucción de 20 de lebrero de
1891, un ejemplar de dicha relación con los documentos

justificativos de los créditos reconocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para que puedan hacerse las
publicaciones á que la misma instrucción se refiere, yadvir.
tiéndole que, con esta fecha, se ordena á la Dirección Gene
ral de Hacienda de este Ministerio, que facilite á la Inspec·
ción de la Caja General de Ultramar los 1.031 pesos 24 ceno
tavos que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia real 'orden traslado á V. E. para sn
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posibli á dicha relación por los Capitanes genera·
les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos, y
gestionar, lo con"feniente el Inspector de la Caja General de
Ultramar para que la relación citada se inserte en los boleo
tines oficiales de Ja.s provincias, con el fin de que llegue á
conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Malirld 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ Do~rfNGUEZ

Señor...

Relación que se cita

p.~
LíQUIDOro ~. IMPORTE IMPORTE

~S del capital rectificado total de los intereses TOTAL á percibir al 35 por 100
· '" del capital é intereses· ... Nombres de los interesados: o g'
: p.

..

: ro Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents.• o: ~ -
1 D. Balbino Ferreiro Bozón.; •••••••••••• 94 86 » » ~4 86 33 20
2 " Jaime Torres Vila..••.•••.•••••••.•.. 292 62 » :t 292 62 102 41
3 Ramón Barriche Martín •.•.••••••••.•.. 100 53 » " 1QO 53 35 18
4 D. Francisco Garcia Barrado..•••••••••. 342 22 » » 342 22 119 77
5 Francisco Rodriguell González.•••••••••. 153 88 " » 153 88 53 85
6 D. Alfonso Sánchez Zamora ••••••••••••. 16 97 » . » 16 97 5 93
7 » José Lubiné Piñol.. .. oo ............. 14 26 » » 14 26 4 99
8 » Antonio Nogueraá Coto .............. 269 11 » » 269 11 94 18
9 ) Salvador Cuesta Herrero ••••.•••••••• 615 05 » » 615 05 215 2(;

10 Emilio Soto López •••••••••••••••••.••• 144 » » » 144 » 50 40
11 Vicente .A,.lonso Celda ..... oo oo " •• oo ••• 168 » » » 168 » 58 80
12 Ricardo Agra del Rey ...... oo ' ......... 196 96 » » 196 96 68 93
13 José Jiménez (}arrido•• oo.oo ... oo ...... 4 06 :& » 4 06 1 42
14 D. Alejl\ndro Villabrillos Rodríguez •••.• 534 08 » » 534 08 186 92--

Suma••••••••••••••• 2.946 60 :& :& 2.946 60 1.031 24

Madrid 4 de mayo de 1893.

ABONOS DE TIEMPO

9.1\ SECCION

-.- LÓPEZ DO:MfNGUEZ

ACADEMIAS

9.1\ SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sargento del regimiento Inf~nteria de ,Aragón núm. 21,
D. Segundo ~ranzave Cremer, en súplica de que se le conce·,
da como tiempo de abono, el que permaneció como alum
no en el Colegio preparatorio militar de Zaragoza, el Rey
('l. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido abien acceder á lo que se solicita, teniendo en
cuenta lo que preceptúa el real decreto de 8 de febrero del
año actual (C. L. núm. 33) y el arto 86 del reglamento de
los Colegios preparatorios, aprobado por real orden de 8 de
octubre de 1888 (C. L. núm. 383).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluia.

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la consulta aleTada por el Di·
rector de la Academia General Militar, y como ampliación
de las preoscripciones contenidas en la real orden de 27 de
febrero último (D. O. núm. 44), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
lo siguiente:

1.0 Los alumnos de dicha Academia General que, por
enfermedad, tengan derecho á examinarse en septiembre,
sufrirán el examen en Toledo ante los tribunales de la
Academia de Infantería.

2.° Una vez verificados éstos se hará el cómputo de sus
calificaciones en la misma forma que para los demás se ha·
brá hecho en junio, y si del resumen de eus notas resulta
que hubieran alcanzado plaza en la Academia que deseen,
si se hubieran examinado con sus compañeros, serán desti
nados á ella aunque no quede sin cubrir ninguna de las
plazas consignadas en la referida real orden.

3.° Para distribuir los alumnos que t>ierdan primer
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se hft, servido aprobar los planes
transit0rioB de estud.ios para los alumnos de la ,Academia
de Ingenieros que itlgresen en ella en el próXimo curso de
1893-1894, ya procedentes de primer año de la Academia
General Militar, ya de nuevo ingreso, cuyos planes fueron
elevados á este Mini!3terio en 7 de abril próximo pasado.

Es, asimismo, la voluntad de S. l\f., que el número de
lecciones que en ellos se marca para cada asignatura, secon
aidere sólo como un cálculo aproximado que puede modifi
calEe al redactar los programas detallados; y que, en conse
cuencia, se proceda por la Academia á la.redacción de éstos
para el primer año académico, procurando componer el ex
ceso de materias que pese :sobre los alumnos de nuevo in
greso, suprimiendo ó reduciendo alguna de las teorías que
lo permitan, para que exista menos desequilibrio entre los
estudios que hngan de curso los alumnos .de cada una de
las dos procedencias. _

De real orden lo digo á V. E. para f>U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOJlrÍNGUEZ

Señor Capitán general deCa$tilla la Nueva.

AmuENDOS: DE FINCAS Y EDIFICIOS

12.& SEOOION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 15 de fe·
brero último, remitiendo el expediente de las dos subastas
verificadas sin resultado para el arrendamiento del Castillo·
de Berga y terrenos colindantes, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que se anuncie una convocatoria de proposiciones particu.
lares, á los mililmos precios y en idénticas condiciones t\ las
que rigieron. en las licitacionesdesiertus.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Cl1pitán general de Cataluña.

-+ ..

• OLASIFICACIONES

11.a. SECCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Auguato Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificaciéll hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á cste Ministerio en 21 del mes próximo pasado,
y e11 su virtucldeclarar aptos para. el ascenso tÍ los 16 oficia·

les celadores de fortificación comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Andrés Caatrillo y Berrera y
concluye con D. Luciano Prado y Rodríguez, los cUales re..
unen las condiciones que determina el arto 6.0 del reglamen.
to de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relaci6n que se cita

Ofi~iale~ celadores de segunda ,clase

D. Andrés Castrillo y Herrera.
) Manuel Duarte y Abad.
" Antonio Locertalea y Millaruelo.
:. Gabriel Aragonés y Sanz.

Oficiales celadores de tercera clase

D. Emilio Cabezas y Baños.
:. Manuel Gómez y Ubed.
» Salvador Requejo y Diz.
» Mannel Gareia y Pérez.
:. Cosme Gómez y Garda.
» Cipriano Rioja y Miguel.
» Joaquin Rodriguez y Diaz.
l< Francisco Carroquino y Sindé13.
» Francisco Garda y Zoya.
:. Faustino Fernandez de Mendoza.
» Silvestre Hernández y Moreno.
» Lueiario"prado y RGdriguez.

Madrid 4: de mayo de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUlllZ

_.. -
COLEGIOS PREPARATORIOS UILITARES

o.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista dl:lla illBtancia que cursó V. E.,
con su escrito de 14 del mes próximo pasado, promovida
ppr el guardia segundo, alUIp.no del Colegio preparatorio
militar de Lugo, Antonio Gil Morales, en petición de que se
le conceda, como gracia especial, el disfrute de los benefi
cios que expresa el arto 9.0 del real decreto de 8 de febrero
del año actual (O. L. núm. 33), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien ac·
ceder á lo que se solicita, en atención á ser el recurrente
v.oluntario y no poder obtener dichos beneficios más que los
individuos que, procedentes de alistamiento, hayan servido
dos años en filas, sin contárseles el tiempo que anterior
ment~ hubiesen servido como voluntarios, asi como tampo
CO el que hubiesen disfrutado licencia ilimitada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general ele (Mida.

--..._-..._-
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efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mucho1'!
años. Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ooronel Jefe del Depósito de la Guerra.
2.a SECCIÓN

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y nEENctANCHES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á este Mi
nisterio por esa Capitanía General, en 20 del anterior, pro-

movida por el sargento del regimiento Dragones d~ Santia- ACGediendo á lo solicitado por el comisario de guerra
go, 9.° de Oaballeda, Antonio Bonel y Osete, en súplica de de primera, D. Luis de la Torre y Belloch, con destino en
que se le conceda la rescisión del compromiso que tiene con· este Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
traido de continuar en las filas hasta tanto que le correspon- Regente del Reino, se ha servido autorizar que, por la im.
dael pase á la segunda reserva, el Rey (q. D. g.), Y en su prenta del Depósito de la Guerra, se haga una tirada de
nombre la Reina Regente del Reino,ha tenido á bien acceder. 250 ejeluplares de un escrito relativo á las Maniobras mili
á lo solitado por el recurrente, en razón á que la continua- tares, tIue tuvieron lugar en octubre último en las provin
cióJ1 en activo por los seis años que la ley de reemplazos de- cias de Huesca y Lérida, de que dicho comisario es autor;
termina, no constituye un reenganche, y puede relevársele siendo dé cuenta de éste los gastos que tal trabajo 'origine,
de este compromiso por no lesionarse los intereses del Es- . con sujeción á-lo que disp<:me el arto 35 del réglamento pro-
tado. . visional para la contabilidad en el citado Depósito de la

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. - . . . Guerra, aprobado por real orden de 28 de junio de 1887
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

(O. L. núm. 277).
drid 4 de maJo de 1893. De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y

LÓPEZ l))oMfNGUEZ
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 4 de mayo de 1893.

Lóp~ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Granada.

Señor Ordemidlilr de pagos de Guerra.

CUEnro AUXILIAn DE ADllINISTnACIóN UILITAn

Señor Coronel Jefe del Depósito de la Guerra.

--.._........._---
DES'rINOS

9. l SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 19 de abril próximo pasado, promovida
por el auxiliar de tercera clase de Administración Militar,
Don José Goñy Alvarez, en súplica de que se le conceda de
recho á presentarse á los concursos que se han de verificar
en los Colegios de Oarabineros y Guardia Ci vil, creados por
real decreto de 8 de febrero último (O. L. núm. 33), el Rey
(q. D. g.), Y en su nofubre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la petición del interesado, por no en
contrarse comprendido en las prescripciones del menciona·
do real decreto.

.De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que V. E. cursó
á este Ministerio, en 14 de marzo próximopasado, promovi·
das por los primeros tenientes de Infantería D.. Justino Gar·
cía Polavieja, de ese distrito, y D. Gregorio López García,
del de Ouba, en súplica de permuta de sus respectivos des-

, tinos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del RE'ino, ha tenido á bien acceder á la petición de los in
teresados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
I

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
• i

-+-
DEPÓSITO DE LA ctUERRA

1.8. SECCIÓN

Accediendo á 10 solicitado por el capitán del Cuerpo de
Estado Mayor del Ejército, D. Carlos García Alonso, con des
tino en 1116.& Sección de'tlste Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
autorizar que, por el Depósito de la Guerra, se haga la im
presión, tirada y encuadernación de la «Cartilla de las Le
ye~ y usos de la guerra», de que dicho capitán es autor; sien
do de cuenta de éste los gastos que tal trabajo origine, con
sujeción á lo que dispone el arto 35 del reglamento provisio·

. nal para la contabilidad en el ci,tado Depósito de la Guerra,
aprobado por real orden de 28 de junio de 1887 (O. L. nú·
mero 277).

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de coronel de la
Guardia Civil que existe en ese distrito por regreso á la Pe
nínsula de D. Bartolomé Juliá y Julia, el~Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del· Reino, ha tenido á bien
destinar al mismo, al de esta clase D. Manuel Reyes Rodrí
guez, único aspirante que lo ha solicitado, otorgándole la
ventaja que señala el arto 13 dal reglamento de pases á UI·
tramar de 18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121); siendo bao
ja en la Península y alta en esa isla en los términos regla
mentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añor;o Ma·
drid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba•

Señores Oapitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge.
neral de Ultramar.
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9. a SECCtóN

Excmo. Sr.: En v-ista de la instancia promovida por el
primer teniente del 14.0 regimiento Montado de Artillería,
Don Rafael Chaín y Calderón, en súplica de que se le conce
da el derecho otorgado á los actuales profesaren de la Aca
demia General Militar, para ocupar las vacantes de las aca
demias de sus armas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 que
se solicita, en atención á que el referido teniente fué baja
en la academia de su cuerpo, donde desempeñaba el filervicio
de ayudante profesor, por reforma de plantilla; siéndole
aplicables los beneficios que á los profesores de la Academia
Géneral Militar otorga la real orden de 27 de febrero últi·
roo (D. O. núm. 4.4).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEi

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

-.-
INDEUNIZACIONES

12. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del expediente remitido por
V. E. á este Ministerio, en 29 de noviembre del año último,
instruido á instancia de n.90 liarla Juana Arricta, en solicitud

de indemnización por daños y perjuicio·s que se le causaron
en una lancha de su propiedad durante la última gúerra
civil, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con 10 informado por la Junta Oon·
sultiva de Guerra, en 6 del mes próximo paliado, se ha ser·
vida desestimar dicha reclamación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
~rid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

lllitcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nómbrllla Rei·
na Regente del Reino, seh serVido aprobar las comisiones
dé .que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 7 de febrero
último; conferidas al personal comprendido en la r~lación

que á continuación se inserta, que comienza con D. Manuel
Ruiz Flores y concluye con D. Ramóll Pérez Fernández, de
clarándolas indemnizables con los beneficios que señalan
los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Ilelad6n que se cita -

ldem Oficia12.0•••
Sanidad Militar. • • • •• Méd.° mayor,

6.° reg. Art." Montado Capitán •••••
Idem. '" ••••.•••••• Otro .
Idem .• " " ••••••• " l.er Teniente

Idem íd. Cangas de
Onís núm. 89 .••..• Otro •.••••••

Idem íd. Cangas de
Tineo núm. 90••.•• l,er Teniente

Ide.m ••.••.•••.•••.• Capitán •••••

Articulos Puntosdel reglamento dondeArmas ó Cuerpos CllllSes NOMBRES órealorden se desempeñó ComÍl!ión conferida.
en que están la comisióncomprendidos

1
- Pasar revista de comisario á la guarni

Valdecanll. d al
(León) ••••••. Practicar el reconocimiento de un sol·

Idem Otr02.0 »Ricardo Pérez Rodd- dado enfermo en ídem íd.
guez............... » ldem ••••••••••

) Alejandro Martín Arrúe~ ~Madrid 'jD f d tIC j» Juan Ossuna Pineda... ldem.......... e esores e una causa sn e. e onse o
» Fermín Trujillo F er- , . ~upremo de Guerra y Marma en ídem

nández 10 Y11 del Id. íd•• ,1<1enl " •• ldem.
Bón. Cazadores de la . I 1

Habana núm. 18 ..• Otro »Jovino Castro López... ,Cuedo (Oviedo) .. /Juez instructor y secretario de una can-
ldem .....•..•..••• , Cabo •••.••. Felipe Grangel Pastor. , • '122 del íd. id ldem .s sa en ídem íd.
Zona militar Ciudad I

Rodrigo núm. 82••• Capitán ••••• D. Pedro Pérez lIaurín... Valladolid ••••• J
Idem id. Toro núm. 85 Otro .••••••• » Robustiano Pisonero ,

Mafiu"lco........... Valladolid y Za- Cobro de libramientos en ídem íd.
mora •••••.•• ~

146 dd fd. de Zonas
» Antonio Gil Casajud •• militares ••••• Oviedo.•.•••.• ,

I
Idem ••••••••••!

ldem de íd. en diciembre ídem.
Idem.•........
I

. . ~Com.o guerra~ • {!O J 11 del.regla I 1ción y presidir un concurso para ei.Admón MIlItar...... 2. 1 D. Manuel RUlz Flóres • •• mento de Illdem.jSalamanca •• • • • " d b . t· úl. . . case... . . serVICIO e su SIS enCIas en enero •
. IlIItclOne!. • • • timo. .

Idem • •• • • • • • • . • • • •• Otro.,...... ) Cástor Ovalle y Casta·
fieda ; •••• H del íd. id Zamora Pasar revista de comisario á la guarni-

d6n en ídem íd.
j) Luis Rodrigo .Aterido•. MdeUd. id ••••• Oviedo ·Cobro de libra.mientos en íden íd.
) Ignacio Escudero Santi-

llana ••••••••••••••

Madrid 4 de mayo de 1893. -.-
LÓPEZ DOMiNGUEZ
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Relaci6n que se cita

Oircula,.. Excmo. Sr.: Como consecuencia da la real
orden fecha 22 de abril último (D. O. núm. 89), por la cual
so dispuso la adquisición obligatoria, en los cuerpos y de·
pendencias, de la cartilla de «Leyes y usos de la guerra~, de
que es autor el capitán de Estado Mayor D. Carlos García
Alonso, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido autorizar á dicho oficial para que
la publique y expenda por su cuenta, y disponer que cada
una de las autoridades, dependencias y cuerpos que se ci·
tan en la siguiente relación, adquieran el número de ejem
plares que en la misma se expresa, cuyo importe será cargo
al f'lndo de escritorio :ó material; debiendo hacerse los pe
didos directamente al autor, y pudiéndose utilizar para el
giro la Caja Central del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1893.

9.1' SECCIÓN

OJ3RAS CIENTÍFICAS Y LITERARIAS

Señor....
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LÓPEZ DOMfN~UEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

INGRESO EN EL S~RVICIO
-.-

INDULTOS

6. 110 SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instaneia pro
movida por el padre del confinado en el penal :de Vallado
lid, Manu.l Sánchez Mostazo, en súplica de indulto para és
te del resto de la pena de cuatro años y dos meses de presidio
correccional, que le fué impuesta el 23 de diciémbre de 1891,

. en caUSa seguida en ese distrito por el delito de robo dentro
del cuartel; y teniendo en cuenta la carencia de motÍTo al
guno que aconseje la concesión de la gracia especial que se
impetra, el Rey (q. D. g.), yen rm nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 17 de abril último, se ha
servido desestimar la fiOlicitud del suplicante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

PAGAS])E TOCAS

-.-

4
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1
1
1
1
1
1
1
1
1
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1
2
2
1
1
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Número
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ejemplares

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y 'en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de abril últi·
mo, se ha servido conceder á D.a Antonia Broca Gil, :viuda
del capitán de Ejército, teniente de Carabineros, retuado,
Don Francisco Bernabeu y Gonzt:l.lez, las dos paga5 de tocas

Madrid 4 de mayo de 1893.

Capitania general ó Comandancia general.. .
Gobiernos ó Comandancias militares ....••.•...
Comandancias generales de Artillería .
Idero id. de Ingenieros........•.••... ' ..•.•..
Intendencias de distrito ....•... '" .
Inspecciones de Sanidad militar .......•....•.•
Auditorias de guerra de distrito .•.•.••.•...•.•.
Comandancias de Artilleria...........••.•...•.
Parques, fábricas y maestranzas de Artilleria .•..
Comandancias de Ingenieros.•••.•.••.•.•......
Hospitales militares .•••.•••...•........••...•
Compañia, escuadrón, bateria ó unidad análoga..
Plana mayor de regimiento .
ldem id. de batallón •..•..••........•..••.•.•
Zona militar, para distribuir en sus dependencias.
Academias militares.•...•.•....•.••...••••.•.
Colegio preparatorio militar de Trujillo.•...•.••
ldem de Guardia Civil y Carabineros..••••••..•
Escuela de Tiro .•• ; ....•....•.••.•.•..••••.•.
Linea de Guardia Civil ••..••...••••••..•••.••
Compañia de Carabineros .... : .••••.....•: .•.:
Sabinspecciones y ComandancIas de GuardIa CI-

vil y Carabineros••..••.........•••...•••.•.

AUTORIDADES Ó DÉPENDENCIAS

9.1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 12 de abril último, solicitando aprobación
del gasto que la Zona militar de Mataró tuvo necesidad de
hacer, por la adquisición de 1.000 bolas para el completo de
las mismas en el sorteo de los reclutas verificado en diciem
bre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, tomando en consideración las ra·
zones expuestas por V. E., ha tenido á bien aprobar el refe
rido gasto, ascendente á 50 pesetas; el cual tendrá la aplica
ción determinada en la real orden de 17 de octubre último
(D. O. núm. 229).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de mayo de 1893. '

JosÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior Capitán general de Cataluña.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

9.a ,SEcaroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 20 de abril último, promovida por Don
Santiago Crespo, en solicitud de que se dispense á su hijo
Alfonso Crespo Martinaz, la edad para el ingreso como vo
lúntario en el Ejército, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
los deseos del recurrente, por oponerse á ello el arto 16 de
la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

UOBILIABIQ y lU.'rERIAL DE OFICINAS

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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á que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 450 1
pesetas, duplo de las 225 que de sueldo mensual disfrutaba
el causante, se abonará á la interesada en la Delegación de
Hacienda de Zamora.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PENSIONEg

6.- SEccrON

timo, se ha servido conceder á D.a Beatriz Femenía Esclapes,
viuda del comanda.nte de Infantería D. José Tranas Cot, la
pensión anual de 1.125 pesetas, que lo corresponde según
la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual peno
l3ión se abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Ali·
cunte, desde el 21 de diciembre de 1892, siguiente día al
del óbito del causante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de·
más electos. Dios guarde á V. E. muchos añol!!. Madrid
4: de mayo de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Sefior Presidente del ConsejoSupremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 de abril ü.l·
timo, se hit servido disponer que la pensión de 2.250 ppse
tus anuales que, por real orden de 3 de junio de 1890, fué
concedida á D. a Teresa Riera Pajol, en concepto de viuda
del brigadier D. Ramón }\fascias y Ordines, y que en la ac
tualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pen
sionista, sea tranBIIlitida á su hija y del causante D.a Ramo
na Ifascías y Riera, á quien corresponde según la legisla
ción vigente; debiendo serIe abonada, mientras permanezca
soltera, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Cádiz, á partir del 29 de enero próximo pasado, que fué el
Iliguiente día al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1893.

LóPJU DO:MíNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril úl
timo, se ha servido conceder á D." Emilia Marín y López,
viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, D. Ma
tías Marin Fernández, la pensión anual de 1.250 pesetas,
que le corresponden por el reglamento del Montepío Mili
iar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al
flueldo disfrutado por el causante; la cual pensión se abona
rá á la interesada, mientras permanezca viuda, por la De
}{¡gación de Hacienda de Vizcaya, desde el 7 de febrero
próximo pasado, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO:MiNGUEZ

Señor Capitán general de las Provinoias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Súpremo de Guerra y Morina, en 15 do abril úl·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el CODl'!ejo Supremo de Guerra y ~Iarina, en 1$ de abril
último, seha servido conceder á n.a. Juana Medina Simón,
viuda del comandante de Infantería retirado,' D.. Emeterio
Luis y Alvarez, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. mí·
mero 278), la cual pensióll se abonará la interesada, mien.
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la JUlata de
Clases Pasivas, desde el 11 de diciembre de 1892, siguiente
ella al del óbito del causante.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
. demás efectos: 'Dios 'guArda á V. K mUchos años. Ma.

drid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ Do:r.dN€lUEZ·

, Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de abril últi·
mo, se ha sé'rvido conceder á D.' María Candelaria Pérezy
de Mora, viuda del capitán üe Infanteria retirado, D. Angel
Rabadán López, la pensión anual de 750 pesetas, que le co
rresponde con arreglo Él las leyes de 25 de junio de 1864 y
16 de abril de 1883; la cual pensión se abonará á la intere.
sada, en la Delegación de Hacienda de Huelva, mientras
permanezca viuda, desde el 4 de octubre de 1892, qua fué
el siguiente dio. al del óbito del causaníe. .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidflnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de abril últi.
roo, se ha servido conceder á D.a María Millá y Mon, viuda
de las segundas nupcias del capitá.ll de In'l'anteria retirado,
D. Sebastián Bermejo y Sonlleva, la pensión anual de 750
pesetas, que le corresponde C011 uneglo á lns leyes de 25, de
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junio de 1864 y 16 de abril de 1883; la cual pensión se abo·
nará il. 19, interesada, por la Delegación de Hacienda de Bar·
celona, mientras permanezca viuda, desdg el 30 de noviem
bre de 1891, que fué el siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef€ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo SU'premo de Guerra y Marina, en 14 de abril úl
timo, se ha servido disponer que la pensión de 750 pesetas
anuales que, por real orden de 6 de diciembre de 1883, fué
concedida á D.a Dorotea Moleres y Osés, vinda del capitán
de Infanteda D. Bartolomé Huertas Hidalgo, y que en la
actualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pen
sionista, SBa transmitida á sus hijas y del causante D.a Ma
tilde y D.A María Huertas y Moleres á quienes corresponde
según la legislación vigente; debiendo serIes ~bonada, mien
trll.il permanezcan solteras, por partes iguales, en la Delega·
ción de Hacienda de la provincia de Barcelona, á partir del
15 de enero del corriente año, siguiente día al del óbito de
su referida madre; acumulándose en la que conserve el de·
recho el total del beneficio sin nueva declaración á su favor.

De real orden lo dig9 á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y'Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de confo'rmidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del mes próxi
roo pasado, ha tenido á bien conceder áD." María Sánchez
y López, viuda del capitán de Infantería D. Jo-sé López y
Cano, como comprendida en la ley de presupuestos de Cuba
de 1885-86 (C. L. núm. 299), la bonificación de un tercio
en la pen5ión anual de 625 pesetas, que obtuvo por real or
den de 12 de noviembre de 1889. ósea 208'33 pesetas al
año; las cuales le serán abonadas, por las cajas de"la Isla
de Cuba, desde el 20 de febrero de dicho año 1889, siguien
te dia al del fallecimiento del causante, é ínterin conserve
sU actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1893.

LÓFEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo S~premo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13 de abril úl·

Jf.'.~"

timo, se ha servido conceder Ji D." Esmeralda Fernández Ca·
sas, viuda del primer teniente de Infantería D. Manuel del
Estal y Estal, la pensión anual de 470 pesetas, que le co
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Zamora, desde el 16 de 0ctubre de 1892, si
guiente día al del óbito del causante.

De reaf orden ló digo á V. E. para Su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Gu erra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Comejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de abril último,
se ha servido conceder'á n.a Francisca Sigues y Sigues, viu
da del primer teniente de Infantería D. Miguel Durán y
Fomel, la pensión anual de 470 pesetas, ,que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma.
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Valencia, desde el 5 de enero próximo pasado, ~iguiente

dla al del óbito del causante.
De real orden lo digo á V. E. ¡lara su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1893.

, LÓPEZ DO],IÍN~UEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expl1esto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril últi·
mo, se ha servido conceder á D.u

' Margarita Ordóñez Orive.
viuda del auxiliar de 2.a clase del Cuerpo de Administra
ción Militar, D. Manuel Gay Noguera, la 'pensión Anual de
450 pesetas, que le corresponde según la ley do 22 d.e julio
de 1891 (C. L. núm. 278); la cúal pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca VIuda, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, desde el 28 de diciembre de
1892, siguiente dia al del óbito del éansante.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efecto? Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1893. .

LÓPEZ DOl1ÍNGlUEZ.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. ];>01'

Doña Juana Viso Durán, en solicitud de volver al goce de la
pensión de un cul'trto de ración de Africa, equivaler.lte á 3'75
pesetas mensuales, y la mitad de dicha cantidad por Navi.
dad de cada año, que obtuvo por real orden dEl 23 da mayo
de 1885, como huérfana del soldado Pascual Viso.~ cnyo be
neficio ceBó de percibirlo por haberse nusentnd() de esa pla-
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za,el Rey (q~ D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 14 del mes próximo pasado,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, puesto que la inte
resada acredita BU residencia en la referida plaza, desde el
2 de julio de 1892; debiendo, en su consecuencia, desde esta
fecha, abonársele la referida pensión por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Cádiz, é futerin permanezea
viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1893.

LÓPEZ ' DO:MiNGUEZ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de abril úl
timo, se ha servido disponer que la penPJión de 273'75 pese·
tas anuales, que por rool orden de 12 de enero de 1883, fué
concedida á Nicolasa Mer1adet, en concepto de viuda del
voluntario Ezequiel Villáez, y que en la actualidad se halla
vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea trans
mitida á su hija y del causante, liaría Encarnación Villáez
lIerladet, á quien corresponde según la legislación vigente;
debiendo serle abonada, mientras permanezca soltera, por
la Delegación de Hacienda de Vie;clil.ya, á partir del 21 de
enero pr6ximo pasado, siguiente día al del 6bito de su re·
ferida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
lUlCLU'rAKIEN'rO y REEUPLAZO DEL EJ'ÉRCJ:'rO

9. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo, en situaci6n de segunda reserva, José Manzano García,
perteneciente á la Zona militar de Burgos, en solicitud de
que se le admita la renuncia de BU empleo, con objeto de
poder presentarse como substituto, el Rey (q. D. 'g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
eonceder al interesado la gracia que solieita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOllIfNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 17 de marzo último, promovida por el
recluta de la Zona de Mataró Julio Llort Co11, en solicitud de

que ee le declare excedente de cupo' por haber obtenido en
el sorteo el núm. 619 y haberse señalado á d.icha zona 616
reclutas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre l.a_Reina Regen.
te Reino, teniendo en cuenta que la Comisión provincial de
Barcelona declaró exceptuados del servicio activo á cinco
reclutas antes de señalarse el cupo, no ha tenido á bien ac
ceder á.dioha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. :9ios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

JosÉ l.óPEz DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: ~n vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 13 de abril último, promovida por el
recluta en situación de dep6sito como éxcedente de cupo
en el reemplazo de 1892, Mario López Font, perteneciente
á la Zona militar de Santander núm. 100, en solicitud de
autorizaci6n para navegar en un buque de la COmpafifa
Transatlántica Española, el Rey.(q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tEmido á bien áeceder á
los deseos del interesado, por carecer de derecho á lo que
pretende, con arreglo al arto 11 de 18. ley de reclutamie:6.to.

De real orden lo digó á V. E. para su conóéimiffi.to y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNl'lUEZ .

Señor Capitán g~neral de Burgos.

-.-
aECOUPENSAS·

8. a SECCCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicaci6n núm. 1.832, fecha 5 de ene·
ro último, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, se ha servido conceder la cruz del Mérito Mili·
tar, con distintivo blanco, á los tres oficiales y seiE clases é
individuoe de tropa pertenecientes á la compañía de Bahía
Honda del instituto de Voluntarios de esa isla, que apare
cen en la siguiente relaci6n, la cual da principio con D. Ti·
burcio Gutiérrez Gómez, y termina con D. Pedro Cuevas Pé·
rez, expresándose en ella la clase de la cruz que á cada uno
se otorga, con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del re·
glamento de dicho instituto, aprobado por real decreto de 7
de julio de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien.to .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.



Clases NOMBRES
Empleo Clase

que disfrutaban al adquirir de la cruz que se le~
el derecho á la cruz concede

Primer teniente •..•..• D. Tiburcio Gutiérrez GÓmez...................... Primer teniente ••.. '1
Otro............... '" » Marcelino Alvarez Rivero ...•...............• " Idem.•...•..•..•.•. De primera.
Otro.................. » Modesto Gómez Gómez .....•.......••.......•. ldem........•......
Sargento .........•... » Serafin González Izquierdo ...••.. , ........•.... Sargento..••....... '1
Cabo.....•••.•.•.••.. » Federico Orta Selva ....••...................•• Oabo.•.•.......••..
Corneta .••........... 1> 8ixto Reyes González .•..•.......•..••....••..• Oorneta . . . •• • • . •.. •. D 1 t
Voluntario 1.a •••••••• ) José Anzola Pérez Pérez .........••.•..••...•.. Voluntario La claie.. , e p a a.
Otro.................. » Bartolomé Reyes González ...•.....•..•........ ldem~ ....• ", ........
Otro.................. » Pedro Cuevas Pérez ...•..•....•............... Idem...........•.•. '

., I
" .
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LÓPEZ DO;MfNGUElZ

9.&' SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na :Regente del Reino, se h8 servido conceder al primer te·
niente de Ingenieras, áyudante profesor de la Academia del
Cuerpo, D. Diego Belandi ySantiesteban, ia cruz 'de prime
ra clase del Mérito Militar designada para premiar servi
cios especiales, con el pasador del profesorado, por haber
desempefiado durante cuatro años el referido cargo, y con
arreglo á lo que dispone el real decreto de 4 de abril de 1888
(C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áY. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DoMiNGUE:I

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

-.-
RESIDENCIA

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 7 de abril último, promovida por el
artillero del 9.° batallón de Plaza, en situación de reserva
activa, Or~stóbal.Garcia~odriguez, en solicitud de autoriza·
ción para traeladar su residencia á la Isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien aeceder á los deseos del interesado, por

carecer de derecho á lo que pretende, con arreglo al arto 10
de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Oanarias.
.; , :. ,:: ':.,'

Excmo. Sr.: En ~ista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 24 de abril último/promovida por el
recluta del reemplazo de 1891, en situación de depósito
como excedente de cupo, Ildefonso Varillas Grande, perte
neciente á la Zona militar de Salamanca núm: 81, en soli
citud de autorización para trasladar su residencia á la Isla
de Ouba, el Rey (q."D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á los deseos del in
teresado, por carecer de derecho á lo que pretende, con
arreglo al arto 11 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ Do~dNGUEZ

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
aeste Ministerio, en 14 de abril último, promovida por el
recluta del reemplazo de 1891, en situación de depósito
como excedente de cupo, Leonardo Coviella Ifelendi, perte·
neciente á la Zona militar de Oangas de Onis núm. 89, en
solicitud de autorización para trasladar su residencia á Bue
nos Aires (República Argentina), el Rey (q. D. 15')' yen
su nombre la Reina Regente del Reiao, no ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado, por carecer de derecho
á 10 que pretende, con arreglo al arto 11 de la ley de reclu·
tamiento, á menos que constituya el depósito á que hace re
ferencia el 33 de la misma, para asegurar la responsabili
dad que pudiera alcanzarle, según 131149 de la propia ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios 'guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Senor Oapitán gel'leral de Carstilla la Vieja.
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9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
rlllpitán dB Infantería de la Zona militar de Orihuela mime
-ro 43 y:profesor, en comisión, de la Academia General Mili
tar, D. Leopoldo Ortega y Lores, en súplica de que se le abo
ne el quinto de sueldo que no ha percibido ni percibe desde
su ascenso y destino en comisión en dicho establecimiento,
el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regente del Rei·
n'O, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado;
debiendo hacérsele el abono desde el mes de noviembre úl
timo, en que empezó á percibir los cuatro quintos de suel
do. A la vez S. :M., se ha servido autorizar al cuerpo en
que hoy se haUadestinado dicho capitán, para que practi
que la reclamación oportuna en extracto corriente, por ser
devengo del presente e.lcrcício, y con aplicación al cap. 6.°,
:articulo 1.0 del presupuesto. .

De real orden 10 digo á V. E. p:ara su oonocimiento y
-e~ectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo do 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Valencia y Ordenador de pagos
de Guerra..

i 1.a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido.conceder al maestro de
taller de primera clase del Parque de la Coruña, D. Domin
go Alvarez González, la gratificación de 500 pesetas anua
leB, que disfrutará desde el mes próximo pasado, por ha
ber cumplido loa diez años de antigüedad mi su empleo
.el 7 de marzo último, y estar comprendido en la real orden
de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 233).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
yefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO;lIÍNGUE~

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

12." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este JÚinisterio, con fecha 16 de enero último, solicitando

. autorización para que el habilitado de la clase de reemplazo
de ese distrito pueda reclamar, por adicionales á los ejerci
cios cerrados de 1889·90 y 1890·91, las cantidades de 468'75
y 437'50 pesetas, respectivamente, importe 'de las diferen
ei.as de sueldo de febrero.á julio de 1890 del primer teniente
D. Silvestre Fernández González, y de noviembre y diciemhre
de dicho año del capitán D. Germán González Fernándllz, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de aquerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien conceder la autorización que se so
licita; debiendo formularse dichas. adicionales con aplica
ción al capitulo 3.°, arto 4.°, la de 1889-90, y al capitulo 6.°,
arto 17, la de 1890'91, é incluirse ilUS importes, una vez li
quidados, en el primer proyecto de presupuesto que se re·

daete y en concepto dc Obligaoiones que c.areoen de crédito legis
lativo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍRGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagol'l de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instanciá que I8..liuprimida
Inspección General de Infanteria cursó a este Ministerio,
con fecha 17 de enero de 1893, promovida por el primer te-

., niJ)ute.del.r:egimiento de Galicia núm. 19, .D~.J.uan.Brieva
Morales; en súplica de abono de los sueldos'ootNspondien
tes á septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1892,
y teniendo en cuenta que los de septiembre y octubre co
rre"ponden á las dos pagas de marcha como procedente de
Cuba, cuyo der.eohootorga la real orden de ~ de mffi'~() últi
mo (!J. L. nú~. 66), .el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino,deacuerdooonlo .jJ:lfoñnado por
la Ordenación de pagOB de Guerra, se ha· servido .conceder
el relief y abono de ,los sueldos de noviembre y diciembre
que reclamará el citado Cuerp'O en· extracto corriente, por
nota comprobada con copia del pasaporte J ju~tifican1es de
revista, sin perjuicio de la liquidación á que ha de sujetar
se el indicado extracto.

De orden de S. l\L lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOUÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador d@ pagos tle Guerra.

.. -<><><>-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 23 de febrero último, promovi
da por el cabo de la Comandancia de Cuenca del instituto á
su cargQ, Tomás Urdiales Marcos, en súplica de abano de los
haberes del mes de. mayo de 1892, cuya revista pa~ó á boro
do del vapor correo ~Montevideo á su regreso. de Ultrnmar, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido autorizar á la Comandancia de-· Valladolid
para que, con la justificación reglamentaria, reciama dichos
devengos en adicional al ejercicio cerrado de 1891-92, con
aplicación al capitulo 17 arto 2.°; debiendo incluirse su im
porte, una vez liquidado, en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte y en concepto de Obligaciones que care
cen de c'rédito legislativo•

De real orden lo digo á V. E. para su conccimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1893.

tóPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó á
este Ministerio, con fecha 8 de noviembre de 1892, promovi
da por el cabo de la Oomandancia de Teruel del Instituto
á su cargo, Antonio Aguinaeo Pablo, en súplica de abono de
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los haberes y pensión de una cruz, correspondientes al mes
de mayo do 1890, cuya revista pasó á bordo del vapor co
rreo Alfonso XIII, á su regreso de Ultramar, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de Pagos de
Guerra, se ha servido autorizar á la Comandancia de Na
varra para que roolame diches devengoEl, en adicional al
ejercicio cerrado de 1889·90, con aplicación al capitulo 9.°,
articulo 2.°; debiendo incluirse su importe, una vez liqui
dado, en el primer proyécto de presupueto que se redacte,
y en concepto de Obligaciones que carecen de crédito legislati
1.'0. Al propio t,iempo S. M. ha tenido á bien dispensar al :
recurreúte de la presentación del justificante de revista del.
referido mes de mayo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de mayo de 1893.

L6PEZ DO:MfNGUEZ

Señor Director general de la GuardIa Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-~---

Excmo. Sr.: En vista de un escrito que la suprimida
Inspección General de Artillería dirigió á este Ministerio,
con fecha 12 de enero último, solicitando autorización para
que el segundo batallón de plaza púeda reclamar, en adido
nalel; á Jos ejercicios cerrados de 1889·90 y 1890-91, el im
porte de trece y una primeras pUBstas respectivamente, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de Pagos de
Guerra, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita; debiendo formularse dichos adicionales, con carác
ter preferente, según la vigente ley de pnilSupuestos, acom
pañando, como comprobante, relaciones nominales de los
individuos á quienes corresponden las l'eferidM primeras
puestas, expresivas de las fechas del alta primitiva y de la
en que lo ~ueron para haberes, certificadas por el Comisa
rio de guerra respectivo, haciendo constar que quedan
consignadas en las filiaciones las notas de reclamación co
rrespondientes.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Soñor Ordenador de pagos de Guerra.

--00II-+-_-

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de m3YO de 1893.

LÓPEZ DOJ\!iNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CIRCULA RES Y DISPOSICLONES
DE LA SUBSECRETARIA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONRS GENERAL];:)

ARMAMENTO

i La SECCION

CiTcula1'. Suspendida en la FAbrica de Oviado la cons
trucción de cañones y cajones de mecanismo para fusiles
modelo 1871, la Inutilidad de una de estas piezas constitui·
rá la del fusil, yen consecuencia, serán propuestas para el
cambio de clase y desbarate todas las arma6 de este modelo
que se encuentran en el caso mencionado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de maya
de 1893.

El Jefe de la Sección,

EduOTdo Vndés

Señores Directores de los Parques de Artilleria.

--....__.-+..._---

DESTIND3

12. a SECG10N

Excmo. Sr.: En uso de las atrHmciones que me corres
ponden, be tenido por conveniente d.;sponer que el auxiliar
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Mili
tar, D. Rafael Gaona Magias, que sirve en el distrito de An
dalucia, y el de tercera clase Eugenio Lizaro Iglesias, desti
nado en ~l de Castilla la Nneva, pasen á continuar sus ser
vidos á la Subintendencia militar de Ceuta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de mayo
de 1893.

El Jefe de la Sección,

Antonio de las Peñas

l~xcmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nuova y
Andalucía y Comandante general de Centa.

Excmo. Sr.: Para la vacante de ordenanza celador qu~
existe en esa Intendencia militar, por fallecimiento de José
Maria Gurcia Fardo, en uso de las atribuciones que me es
tan conferidas, he tenido por conveniente nombrar á Josó
Roda Roda, licenciado absoluto del Ejército.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de mayo
de 1893.

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Don
Mateo Grávalos Molinero, afecto á la Zona Militar de Zara
goza núm. 61, que Se halla en situación de supernumerario
sin sueldo, con residencia en Ticrga, solicitando se le con-
ceda la vuelta al servicio aetivo, el Rey (q. D. g.), Y en sU ElJefodelaSeccióll,

nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien resol. Antonio de las Peñas
ver que dioho oficial entre en turno para colocación cuando Excmo. Señor Intendente militar de Granada.
le corresponda, y que ínterin la obtiene, continúe en la
misma situación de supernumerario, según lo dispuesto en Excmos. Señores Capitan general de Granada y Ordenador
el arto 4.° dil real decreto de 2 de agosto de 1885 (C. L. nú. de pagos de Guerra.

mero 362). 1-"
Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y IMPRENTA Y LITOQBAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUEImA


